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POR
DOÑA ANA DE
VITORIA GOVEO;
VIVDA DEL V E Y N T I Q.V A T R O

Erancifco deLara,por fi,y como tutota.y curadora defus

hijos,y del dicho fu maridojEn el pleyto

CON
luán Gerónimo Abaldonado / como;

marido de Doña Ana Pardo.

L Veyntiquatro Francifco de Lara en fu teílamen

codebaxo de cuya difpoficion murió, mandó, que

ala dicha dona Ana Pardo fu lobrina, hija de Pc«

dro López de Lara fu hermano/e le dicíTen 4p. du

cados de los bienes multiplicados para lu cafamic

COjOocro qualquicreíladoque tomaílejy efto mandó que los

vuieífecon las calidades,
y
grauamenes, y ícgun,y en la forma

que en las Claufulas del dicho tedamentó le contienen
,
que

por fundarfe en ellas efte pleyro,íe ponen a la letra.

Y A Primera

i



Primera Claufula.

T Ten tnádo,q<3 e mis bienes, y deiosbienes déla dicha dona

AnadeVicoriaminiuger,qfon deiosbienes multiplicados

que auemos ganado,
y
adquirido,durate nueftró matrimonio

(e den a Doña Ana Pardo mi fobrina ,hija legitima de Pedro

López de Lara mi hermano, 4§. ducados para ayuda a fu cafa

miento,o otro qualquier eftado que tomare, los quales eften

en poder de mis alvaccas, hafta canto que la dicha Doña Ana

Pardo mi fohrina tome qualquiera délos dichos dos citados,

de cafada,o Monja profcífa,y eftonces fe le dcn,e no antes,fin

q los dichos alvaccas tengan obligado de pagarle reditos, ni

intereífes de los dichos 4p.ducados,del tiempo que los tutiie-

renenfu podcijporq quiero,y esmi voluntad,que los tengan,

y eften promptos,en reales de platadc c6tadó,para qfelosde

y entreguen, luego quetome qualquiera de losdichosdosef-

tados.Y fi la dicha Doña Ana Pardo casadofe,muriere fin de-

xar hijos ligitimos, en qualquiera deftos cafas Buclva los dos

mil ducados dellos a mis herederos, y los otros dos mil duca-

dos a los herederos déla dichaDoña~Ana de Vitoria.Y fija di

cha Doña Ana Pardo imjobrina entrare Monja, y profeifaieí

de ios dichos 4^}.ducados fe pague,y íatisfaga fu dote,c ingref
fo,y las coftas de íu profefsio

y vclo-y la cantidad q quedare,y
reliare cuplimieto alos Sichosífy.ducados,fe empleen en reta
cierta,

y fcgura.de la qual dicha renta goze la dichaDoña Ana
Pardo mi lobtina,durante fu vida: y dende el dia de fu fallecí-
miéto en adeláte cede la dicha reta,en quáto a la dicha Doña
Ana Pardo,

y buelva fu principal
y renta,la mitad dellos a mis

herederos
» y la otra mitad ala dicha Doña Ana de Vitoria mi

muger,y a fus herederos: todo lo qual y cada cofa dello,fc aya
de hazer,

y
haga por mano de mis alvaccas , a cuy o parecer lo

remito.

Segunda Claufula.

\ Ten declaro,quc en las mandas q por eftc mi teftatnéto ha
go a las dichas Doña Ana Pavdo,y Doña Ponciana vDoña

Eugenia mis fobrmas,hijas legitimas del dicho Pedro López
de La.



deLara mi hermano, entran y fe coprchéden todas las fumas,

y cantidades de marauedis, c otras cofas que cntraró en mi po

der,por bienes fuyos,para que quedé pagadas,y fatisfechas de

todo ello,con las mandas que les hago, pot efte mi teílaméto

fin que me puedan pedir,ni demandar,ni a mis bienes,y here-

deros cofa alguna de los dichos fus bienes,y haziéda que entra

ron en mi poder,niponerpleyto, ni demáda en razódelloiy fi

Jo pufieren, o intentaren
,

por el mefmo cafo Ies ícuoco las di-

chas mandas que leshago por efte mi redámente, para q no

fe Ies dé, ni adquieran derecho a ellas,como fino las vuicrá he-

cho. Y mando que fe le pague de mis bienes, lo que pareciere

aucr entrado en mipoder por bienes íuyos : e porq aoíies mi

voluntad,&c.

E S 1 O Supuefto ,
Dona Ana de Vitoria por lo que a ella

toca,y como tutora de fus hijos, pretende q fe á de confirmar

la íentencia del juez Ordinario,en quanto es en fu fauor, y de

fus menores,en auerla dadopor libre de lo contra ella pedido

por la dicha Doña Ana Pardo.cefpcto de los bienes ganancia

les:y declarado que cldicho legado fe aya de encender,y íuíté-

tarfcfolaméce enlo que cupiere en el quinto de los bienes del

dicho Francifco de Lara; o hecha la quenta fe le rateare, para

que lo aya y reciba con ¡a calida d,
y
códicion de la rcftitucio,

que en la dicha primera claufula fe contiene. Y que la dicha

fentencia fe a de fuplir en no aucr declarado,que el dicho lega

do folo fe a de fuftentar en el quinto , en quanto a los dos mil

ducados,que de fus bienes difpufo Francifco de Lara, dándo-

lo por ninguno en los otros dos mil, que tocaua a la dicha Do-

na Ana de Vitoria.Y fu jufticia la funda en los medios figtué-

tes,demas de los que mejor V. m. fabrá confiderar.

Lo primero, porque refpetodcla dicha Dona Anade Vito

ria,cs cafo llano de derecho,q
no puede pretender Doña Ana

Pardo cofa alguna, ni que fe le den los ity ducados de la parte

de los bienes gananciales
,
que a la dicha Doña Ana de Vito-

ria tocan,conforme lo difpufo el dicho Francifco de Larajpor

que el marido en perjuyzio de fu muger,no puede legar,ni ha

hazer otra difpoñcion alguna por vkima voluntadle los bie-

nes gananciales que a ella tocan,ve polt Bocriñ in decil. 244.

num.2.circafin,alioscongcrens cradit Burgos Salón de Paz in

fuis quxftionibus ;q.c;.num.x4doanncs García de expéfis cap.
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ij.nu.io. Y efto procede aun en la donación ínter vinos? por
que el marido no puede hazcrla de la parre de losbicnes co-
munes que tocan a Ja muger

, mayormente en caridad tan ex-
ccfsiua,y para eftraño; Molina de Hifpan.primog.lib.i.cap*

cum duobusfcqq. a quien figue Gutiérrez pradh
^U

|?
* 1

yluanGarciadeConiugalijacquseftüínuj
5* argos de Paz di6t

.
q. p.nu. 2$ . Y mas exprofcffo que todos

a mi corro ver,Matiezoin l.5.glofl'.6.a n.3.1ib,5.tic. 9.compiL
adonde dcfdc el num. lo.refpcdc a los argumetosjporqueAti
tomoGomezenlal.5. de Toro enel nu.75.fcmouioa tener
a opinión contrariajfi bien en la materia de vltimasyolunta-
es, t e qun in prarícnti

, ninguno a dudado de q el mando no
pue a *azer legado délos bienes gananciales que ala muger
tocan,aunque La en mínima cantrdad:y afsi juftaraente el Te
mente dio por libre ala dicha Doña Ana de Vitoria Gouco.Lo jegundo , xefpcto de los mcnoies hijos

, y herederos del
dicho trancifco de Lara, le confidera que la dicha fentencia,
en quato auer declarado, que el dicho legado,como tal le aya
de fuhenear íoioen el quinto de los bienes del dicho fu padre,
nene fuma juílihcacion-porque cóformc a la Claufula de¡ tef

mdc V
0 dC

^
lch° Francifco deLaraJo que en virtud dellafc

UnedienK
* Cr

í°
.° Vn Ie§ado ccr£a:

E>
eríonaemamando vei

n " »

1 * n tcligionctn reliftum
,
que en fu principio , afsi

? d
'f°ucion déla dicha claufula,como por la de derecho

<Tene

OndlCl0na,,eX ^0a“naBart0,ÍÍn ',TÍtÍ0centUm>§-Titio

a orro°f
U ' 3, ff' de C0ndil:ionibus &demonft.a quien juntado

verolo-.f!r
AnCOnÍoGomezdia- I-S°-Tauti » n“. i9- veific.fi

fio,vel lUrnlIV
cxtraneo

'tunc in diftinñe'.raodo fíat promif

wt.fcmner~ r

P

r

?.
ccrt0 matrimonio, modo fimplici.

mos)en cafod T*” j

0nd
j
t *0na ^c' ^ ak* citando (como efta-

dcrlo Dedir
C eSad°>auquc la condición fe verificó para po

r°s fol0
Caíado *a ¿[cha Doña Ana, los herede-

to
?y ei\laca ^ ,

*1 *1
,

a
Pagatl°cn quato cupiere enelquin

dclushi
Cnes

£ 3 e os 2U' ducados,de que el padre difpufo

tentar,cottio
ie°^v

1C cn * os °tros zy.es nu!lo,y no fe puede fuf
fus hijos diíp

0tiCl

a
’P

orT10 padre no puede en pcrjuyzio de
gum foiijSc ex I, I7^

as
?

cx Cvita & vulg. rCg tcx.in l.p.tic.r.le

que confisque fol0 ca
** CLlm ic4q*vbi Gometius num. 1 . de
^Qsen términos claros de legado, y

no de



no de confefslon de deuda; y que afsi no milita aquí el cafo de

lal.qui tcftamencum faciebar, ni fu difpoficion, vt infla dice-

nuis.

Y refpeto de lo referido,no folo es ciertOjque la dicha ma-

dafe adefuffentar en el quinto,fino que también auiendo di-

chojComo dizen los herederos de Fracifco de Lara,que no ca-

be en clelrateo;csllano,porque a Dona Ana Fardóle incum

be la carga déla probanza délo contrario; ex his
,
qu¿e cradic

Couar.lib.2.variarumcap.6.ruM. Gutiérrez de iurarnento có~

firmatorio,cap./.n.25.quod fine dubio proccdit^quádo e! he-

redero hizo inventario;Como en el calo pi cí cntc^v tipie Guiier

rez num.27.animaduertit.

Lo tercero fe cofidera por los dichos menores,que el dicho

legado,q afsi fe a de fuílentar en el quinto,a de fei íolo en qua-

toa los 2p.ducados; de q Franciíco de Laia difpufo de fus bie

nes;y fe adedarporningunoen la parce de los otros 2{j. duca-

dos,que mandó Fe dieílen de los bienes ganaciales,que cocal-

fenaladichaD.Ana dcVitoiiafu mugcrjporque aunque es af-

finque el legado de Ja cofa agena , habiendo el teftador que Jo

CSíVale^y el heredero eílá obligado a entregarla, íi puede redi,

mirla,o comprarla; y en fu defecto deue pagar al legatario fu

cftimacion,ex conie£tora,volimtatÍ5,quam iex ipfa interprx-

tarar,leum rem alienam,C. de lega. §. non folum inftic. eodé;

quam dodtrinam cxornac poftBaIdum,6c íafonc in dicb.l.eum

rem alienam.Mantica de coniectuns vlcim.voluntjib.p.cap.

p.óc lacius Mcnoch.de praefumpt.lib.^prasfampt.i ió.Michae

lis Grafus de íuccefsionibus,§.!egacum,qu£ff /4.C0 todos los

demas que junta dominus loannes del Caftillo de vfufr. cap.

Efta do¿Frina,y regla no procede enel cafo prefentc,vbi agi

tur de legato quaatitatis pecunia,porque folo álugar,y proce-

de en fus términos de legado de cfpecic,en que hablan los de-

rechos referidos,que es cofa diíHnta y
diferente,vtin terminis

animaducitit Menoch,di¿t.pradump» 1 16* n. 3 5 .in fin.ibi:GPr/#

dem autern índex confderamt.primum híc non agi de 1juantit<¡ue,fcd

defpecie legata, [¡cutí nonJolum ex Doctorum traditiombus ,fcd ex

ipfts legibus colligitur^ue ion ditf.lexcum rem alienam,& §• nó

íolumique el milmo refiere. Y afsi íe an de eméderen fu cafo

de legado de efpccie,f¡n que reciba cxtcníion al de cantidad,

B frno



fino anees reilric£Íon,por lo que el tefiadoriy el derecho íiem

pi e atiende, a que el heredero fea menos grauado, 1. vnum ex

familia,§.fi vem a i fucurfum ejlhdredihmne cogantw redi-

mere, qttod tesiamfmm exijltmans reh^mt
fSo cinus Iunior> conl.

po.lío.l.

£t ideo legarum potiusinterprxtandum cíl mutile ,quatfl

quod grauetur hieres ad rem alicnaro rcdimcndam >& legata*

rio d a n cí arn
; p.

x
pircflus tex, in Lquod ínterum natura,§*i.de 1c

g a . i ,& i b i Ia io o n u . i . v b i fi ngu 1 a rite r notat,q liod in dubio po-
rius inducitur rmliíras reli&i , optara pracíuntatur Iteres graua^

tus,ad aliqiiid rc.dimendum quem iequitur HieronymusBu-
riíela,in repecit.legis.i.C.de pa¿tis,nLj6.

Y eftü fe juitiíica mas confiderado^que eo el legado de cá-

tidad de pecunia milita diferente razón
,
que en eilcgado de

coía.y eípecicj porque el legado de la cofa agena , vale por la

voluntad 3qne le prcínme que el teílador tuuo,de que.al legata

rio fe le dieíle aquella efpcdc,en quien puede caber,y confidc

rarfe afecció particular, de que el legatario la tuuielfe: y afsi le

prefume, que por lo menos quilo el teílador que vuieífe el le-

gatario Cu valor, y eíiimation, en cafo que el heredero nopu-

dieffe xedlmirUíquod coníiderat Man tic a didUpco nu.i.

Y eílaraz.on de decidir,y la prefiunpca, y conjeturada vo-

luntad del teílador, cefla en el legado de cantidad de dinero,

poique en cantidad de dinero,no ay diferencia, ni afecció par

dcn.Ur,ni cofa que fe pueda redimir, ni pagar endefeóto de fu

c [limación,nana pecunia eíl, per quam omnes alias res^ílinu

tur,Ui ira hdciuíloremjf.dc fideiuíforibus, Balduscof.53.nu.

a.lib.f. i uíc us lic.P.concl*200.n.i.6c 2.vndéFeden.ci}s gcotus

in repetir,!. i.§./.n. 164.ff.de rebus creditis, & fi ccrcñ petatgx,

ak quod pecunia merces^ftimatur,at mercibus non a:ftirna-

n pecunia.

Y la diferencia del legado de cantidad de dinero al deef-

Pcc ie , no fe -puede negar • pues demas de las dichas íc conoce
tambien,qnra in legatoauri,& argenti.non venit pecunia, l.cu
aurumJ.Quintus nulc j us ¿p.ff.de auro, & argento legato. Dp
que infiero, que antes aqui vro voluntad contraria dcltpfta^
dor, porque fi qnifieta mandar de fu haziéda todos los 4p,du-
cados/lo hizicrajporque de la gena, ni fe deuian,ni podían pe
dir. Y afsi es cafo llano

,
que ceííando la razón de la dicha ley,

cum



cum icm aiienam , aunque en efta materia pudiera aucrcxté-
fion de vn cafo a otro, y no fe atendiera al fauor del heredero,
no fe deuia admitir aquí fu determinación

,
pucS 3an e„ C 1 le-

gado de cfpccie
, de qua in d. .cum té aiienam ceflkndo la ra.

zon defu dccifsion, ceífa cambien fu difpoficion, vtin termi-
nisrefere AntoniusFaberinfuo C. ri t¿de-ceíiam.diíF.z¡ ¿Vían-
cica dicUoco nura.i i.

Quod etiam probatur ex tex.in 1
. propiias,C.dc Icaatis fn

cuiusfpecic el legado de la cola propria del legatario^iu nejue
refpetodelteftador csagcna,no vale.Y la caula es,porque fál-

cala razón de decidir,did.i,cum alienara,y milita otra difci é-

tc, que es de que a vno no íe le puede legar fu propria cofa, ve

animaduercit Bald. in diót J.propiias,de que coníta, que íi ef-

te legado de cfpecie
, en que aun pudo auer lugar eftimacion,

novalio,porícr Ja razón diferente,
y
no militar en el clreqtm

lito,de que también auia de fer ia cola agena,refpeto del lega

tario,y tenerla otro tercero,conforme a la diípoficio^diél.I.-cu

tena alienam,áfortiori,cn el legado de cantidad de dinero,de
q[Uoinpra:fenti agitur^en que concurren dos diferencias; La
vna de la calidad del mifrao legado,por fer de cantidad. Y la

otra
3por razón de que en el no ay eftimacion,ni voluntad pre

iurapca>íino antes concrariajcorre mayor razón,para qfc téga

por ninguno,y milite la d¿ípoficion,di¿!;I. quodin rerurana*

tura,§.i.& d.I.vnum ex familia, §.íi rem.
Y eíla diferencia que ay delegado de caridad agena al de

cfpecic,íe viene a.provar expreílamenrejex.diípofirione tcx,ia

l.íi ficlegatum 78- §. fi minian princípio,& in veríic. proinde,
íf.dc legat.i.in cuius ipecie el legado q fe hizo a vno de c!iez,q

el ccftadorfupufo que otrole deuia, no vale, ni e$á obligado

a pagarlo el heredero ,
quod djueríbm efe, (i fuera legado de

cfpecie: mayormente en elle calo adonde, aunque el teftador

ignorara,quela cofa era agena,y la alegarp,penlando que era

£uya,valia relpeto de fer hecho a paiicta, ve probatur ex d.l. 16

aiienam ; y afsi parece que fe induze bien defle texto la dicha

difcrencia,y que por el íoio ieprueva con llaneza.

Y en el cafo prefenre,aun quando el dicho legadode canti-

dad fe confiderafecomo de cípccie,y fe rcgujaíle por las mif
mas reglas debvenia a fer ninguno,y no le podía pedir,quia le

gatanus non poteíl petere aririmationcm quado voluncas teí-

B z taco-



catoris,pcr conic¿lurasrefragamr,Manticad.!oco nu. u.ibij

Et quod dfíimatio non deleátur quando btc mens tejiatoris colligi fof

fit ex conicÜwtd $ que es la coniidci ación que cambien hazc Fa-

bro,di&. defin. 21. q habla en propiios términos de legados

de cfpecie de cofa agena: y ahrma,que ella doctrina,y limita-

ción procede aun refpcto de los parientes,que es io mas apre-

tado que puede auer;loqual procede, y fe ajuíla a! hecho de q
aqui fe traca, porque no folo no ay conjetura de que Francifco

de Lara quiíieííe dar de íus bienes los 2 y.ducados, que mando

le dieffen de los bienes gananciales déla dicha Doña Ana de

Vitoria, fino antes conjetura,y prefumpeion concranajporque

los dichos 2[].ducados,de que aisi diípufo délos bienes dcla di

cha fu muger,mando que bol vieíTen a ella,en los calos de ref-

ticucion,en defeco de no cumplirle las condiciones,
y grana

xnenes con que hizo el dicho legado de 4y.ducados;de que es

euidente,que fi el teftadoc fuñiera,o tuuicra voluntad, de que

todos 4y .ducados íc dieílen de fu hazienda,mandara q la ref-

ntucion en los dichos cafos fucile de todos ^y . ducados a fns

herederosspues lo contrario feria cambien querer induzirotro

legado de 2y.duc.ad0s mas,en íauor de fu muger, o por lo mr.

nos que en los dichos calos eíluuieíTe iubftituyda para la can-

tidad de los dichos ¿^ducados, quod non cft praeíumendum^

Y lo cieno es,que el dicho Francifco de Lara entendió que

podia difponer de !a hazienda multiplicada, q tocaua a fu mu
ger,yq tenia algún derecho en ella,engañándole eneftojy afsi

el legado no valió, vt in fimili coufideracFaber Ji¿t defin. 21 .

ibi: Itemfi fui
t
quídam Icgatimisjednontantumquanritatem

,

putaf legauit bonaza*putabat fbi obitenife ex h<credítate Titi^qu a

tamen india obuenerat,quod exprefle probatur ex d.§.í rd.I.quod

in retu natura; q a mi corto ver, es muy apropofito deiie pley

to,pues auiendo vn teífador legado el víufnnfto, para defpnes

de los dias de fu vida cncédicdo que podia legarlo el legado

fue nullo,porque con fu vida fe extinguiojíin embargo de que

Ja r azon d e dudar deftc texto, fue, que por venir ya a 1 er lega-

do de cofa agcna,fe podía comprar,para que el legatario vuicf

fe el víufruto,y enfu defeóto !a eftimacion,&: nihiiominus,por

la razón de decidir fe determinó ,que el legadoeraninguno:

con que cambien viene a ferio el de que aqui íe trata
;
pnes pé-

fando el Veyntiquacro Francifco de Laxa, que podia difpóncr

de los



de los bienes gananciales qué a fu muger tocaüa,hízo !a dicha

manda,que alias,no la hiziera.Con que, a micorto ver,queda

fatisfecho efte puco, de que el legado iolo fe deuc fuftentaren

el quinto,en quanto a los ip.ducados, que el dicho Francifco

de Lara mando de fu hazieda, y que en lo demas es ninguno.

Y no obftara dczir,quc el inuentario nocftafolemnemcn-

tc hecho,porque para el no fueron citados los acreedores,
y le*

gacarios,como fe requería, conforme a la difpoficion del tex-

to in l.fin.vbi gloíT.in verbo ca?tcrorum,C.de iure delibc.& in

auth.de hxredibus,& falíídia,§.fancimus >
&

'§. fi vero abfunr;

porque la coftumbre general defta Ciudad
(
que por notoria

fe alega)cshazcrfe los inuentarios en la forma que los dichos

herederos lo hizieró,y eftá prefentado, fin quejamas fe aya ci

cado a ningún acreedor,ni legatario para el
¡ y

afsi los herede-

ros deuen gozar de fu beneficio, porque en cfta materia folo

fe eftiende a la coftumbre de] lugar donde el inu encario le ha

zcjPaulus de Caftro in di¿t.l.fin.§.cum igirur num.3. ibi ; Ser -

ttanda eft confmudo loetquod eft miabtle adfuftentationem im enea

r;j,Spcculator de inftrumétorum additionelib 2. partícula, z.

fin.& num.24.vcrfic. forma quoniam inuen-

Carij, Sebaftianus Monciculusde inuencario, num. 1 z.tom.8.

traá:acuu2.parc.num.ii.decifsiogenuen.35.num.i.&:3. Fran

cifeus Porcciinus de inucntario
;
cap.i.num.6. Montaluus in 1 .

2.in verbo, Alcalde.tit.y.lib.j.fori, Aceued.ini. 19. tit. 11. Jib.

4.num.88.Parladorus lib.z.rerum quot.cap.fin,4part.§.i.nu.

S.Scobar de ratiocinijs cap.p.num.3p.cum tribus íeqq.& prx-

ter hos Aluarus Valafcus omnino videndus confuir. 52. nu. 18.

vbi affirmar, quod omnes vno ore ceftantur, quod in confec-

cione inucntarijfcruanda eft confuctudo loci,inquo fir omif-

fis folcmnitatibus,dcquibusin di¿t.l.fin,y en el num.t2. refie

re, que conforme al eítilo y pracica de aquel Rcyno no fe cita

los herederos, y legatarios, que es la que oy fe obfaua en c fta

Ciudad.y generalmente en todos eftos Reynos. Y pondero pa

ra cfto la doctrina deBaldo in dict.l.fin. §.fi pr^fatammum.
1 3.

in fin. y lo que también refiere Paulo de Caftro en el §. cu igi-

tur,num. 3.adonde afirman,que de generali coníuctudine no

feruantur foIcmnicaces,dc quibus in didl.l.fin. Se in d. §.cu ig¿

tut,& in §.íi praefatam fit mcntio,por la razón que refiere, que

es concluyente,que fiendo(como ion) tantas,nunca vuiera ¿n-

C uentario



ucníarfo perfedo^y la oca (ion de Iospleytos que el derecho ta

toqnocura euitar,fuera muy grande. Y los mejores tefligos,q

en cita materia puede auer para lacoftumbrc,deinasdclano

toriedad deíla, que relieua de.proyanqa,icn los Doótores de

mieltro R cyno que la certifican,y Paulo de Caftro,y Baldo,di

zen,y afirman>que es general.

Y aunque fe diga,que efte legado de los4y.ducados fue co
penfaciuo de lo que fe íapontoque Francifco de Lata deuia, y
que eílo le prefume por derecho , rcípeco de lo que refiere en
la fegunda claufula,vt poft Manticam de comed Jib.to.tit.s;

n.17. juntando a muchos affirmacMcnoch.de praefumpt.lib.

4.príeíunjpc.no.nu*36 1& 57.Gutiérrez lib. 3. prad.quaeft. 43.
num.2 6. que es lo mas en que la parte contraria puede infiftir

para pretender,que refpeto de lo referido, fue legado de deu-

da;)' que afsi fe á de facar de todos los bienes,pues el que com-
penía fuponc debito,deque haze paga,l.i.cum vulgacis,ff. de

copenfat. adhuc en el cafo prefente, c l dicho legado no fe puc-

de pedir por deuda,ni como compenfatiuo- porque no lo es>y

folo fe a de fuílentar en el quinto, fin que pare perjuyzio a la le

gitirna de los hijos.

Lo primero,porque las dodrinas referidas,que generafiy in

diftincamente hablan en el legado,que fe prefume fer compé-
fati uo por la difpofició dei teíiador, o en q ay exprcíTa declara
ció fu y

a, ncv procede refpeto de los hijos.q so acreedores neccf
finios por íus legitimas,ni de otro qualquier tercero,y fienipie
fea de entender^ fuftentarfe enfuera de donación,

y legado,
l.qui vxo 1 i 79.ff.de auro,& argento legato,vbi Bait.numer.i!
i b v-ltem pone, teflator relian alieni tanquam debitum

,& imminet

falfulla cene bene deducetur de illo legato>mjiprobetur debitumper tef
tes.rvel inñmmenta.njthicX en términos delegado compcnfa-
tino es cl mejor lugar délos que é vifio el confejo 45. de Ale-
xandro en el Üb.i.cncl num.n.con elfiguientejibúWer etiam
ante defalcationem legitima deducentur reliüla incompenfationem
feruitiorum rehÜorum nij¡aperte confiaret,g/c.

Lo fegundo,porque demás de que las reglas,de que el lega-
do non ptacfumitur reliduni animo compeníandi,& fie non
compeniatur cum debito , aun en los cafos que confia que lo
ay.l.creditorem de legato,l.quamquam,&: l.liccc.fF.ad l.falfi-

diam4vctraduntomnesml. fi cum dotcm
p §.fi pacer,ff íoluto

. matrim*



6
macrim,Cornctisconf.zp2.numl2.voI.t.Menoch, plurcs rcfc-

rens#
di6t.praefumpt.iio.nu.7,en el cafo p reíen te ay conjedu

ras,contra lo que fe pretende induzir, de lo que fe refiere en la

dicha fegunda, claufula, para que el dicho legado no fe pueda

prefumir que fue compenfaciuo, y
que afsi fe á de fuflécar folo

en el quinto.

Y la primera conjetura es la que refulta,y nace de la natu-

raleza del miftnolegado,porauerfidoparael dote,
y cafamié

to de la dicha Doña Ana Pardo, o entrar en R eligion
j y afsi

calificado con que céñala prefumpcion,de quefueíTc en pago

de deuda, ni en contemplación dellajaun quando la yuicífe, y
fe confcffaíTe

,
que es codo lo que aqui falta, vt in fimili refere

Corncus di6t.conf.zp2. num.3. verfic. coadiubatur concilio,

ib i: Legatumfattum d debitore eflJimpliciterfaffiuw, non antigua *

hfíeatum/vt pro alimenti$,*velpro dote, & meliusMenoch. di¿t.

praefumpt.i ro.nutn.S.ibi: jReffwsforte b<ec conieíturapcfíct proce

dere (¡uando legatum ipfum efíet ¡ualifcatum,^ illa ¡Haldas dijfcrt

ab ea^ti* inefl debito antecedente nam tune ¡uahtas tfia diuerfa ad-

ieCia legatoJuadet legatum efíefaílum animo non compenfandi.

La fegunda conjetura es la que nace de la calidad,}7 grana

men de la rcftitucion,para en cafo que verificadala condicio,

murieíTc fin hijos la dicha Dona Ana Pardo,nam quádo lega-

tum alterieft refticuendum, tune non prxfumitur compcniati

vura,vt refponditCaprain conf.i4$.numer.5-.& arfirmat Me-

noch.di¿t.praílumpc.iio.n.27.Y efio aun procede aquí có ma

yor razc,confederado q el dicho legado en fu principio fue có

dicionahquc es cofa que cambien refilte ala prcfumpció, que

cambien fe quiere induzir de la dicha fegunda claufula
5

pues

la compenfacion viene a fer paga,q á de fer de cantidad eíec-

tina y cierta, y
no de cofa que pendía del futuro euento: y que

en cafo que la dicha Doña Ana Pardo no fe caiaíle,ni tomaíie

otroeftado,nopodia pedirla,pues antes no fe podía dczir,que

era acreedora della,l.is qui 43. íf. de adtionibus, Se oblig.l.qui

in fraudem 27 f£qui,& a quibusd.penuit.ff.ex quibus caufis in

poflcfsionem eatur, Anconius de Ripol ad tit. de códitiombus

Se demonitr.in rubrica,cap. 1. num. 54 * que confia,que lo

que el dicho Francilco de Laraen la fegunda claufula refiere,

folo fue ponerle a Doña Ana Pardo otro grauameny condi-

ción,de que no le pudiefle pedirmi itiouerplcyco a fus bienes,

C 2 y
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y también para moucr mas a que el dicho legado fe págaííc,

a unque fucile en perjoyzio de la ligitima de fus hijos,no pudie

do el granarla.

La tercera conjetura es, la que nace déla raifma perfona,

a quien fe hizo el lcgado,por fet fobrina de Franciíco de Lara,

hija de fu mifmo hermano, namrationc coniun&ioriismagis

prxfumitur animus libcralis,5e donandi quara compenfandi,

ve in terminis refert Corneos di¿t.coní.2p2.num.3.ibi:/M¿<íí«r

etiam pramtffa ex qaalitate perfona ipftas legatario, qu¿ ejt coiunEla

in (¡Harto gradaJp(i f£/ltff0FÍ,Mcnoch.di£t.praefumpt# i lo.nuoi,

i2.Y afsi concurriendo citas conjeturas con la regla referida,

viene a eftar baftantcmentc verificado,que efte no fue legado

com penfatiuo, y excluyda la cóje&ura que fe quifo induzir de

la fegu tula claufula,pues qualquiera de las que afsiftcn al derc

cho de la dicha Dona Ana de Vitoria,cs mas fucrte,y folo bafi»

ranee para elidirla^LDibus, ff.de minoribus. Y fi efto procede

adonde ay confcfsion de deuda,optovan$a cierta, comorcf-

peto de los hijos fe requiere , a fottiori , en el cafo prefentc no

amendola,cs mas llano, que el dicho legado no fue compen-

fatiuo,fino mera y pura liberalidad, y donación del teftador.

Lo tercero,porque es cierto,que aqur.no ay declaración de

cantidad,que el dicho Francifco de Lara dcuicflc,ni cofa liqui

d a,ni c 1 lo refiere
* y afsi en ningún cafo pudiera aucr lugar có-

peníacion en cantidad concurrente de lo que el dicho legado

montafie , ni en otra alguna
: y totalmente falcan todos los rc-

quifuos que para ella fe refieren,fccundum 1 .fimC.de competí

fat. 1.2i .tic. 4.parc,5.& ea qu& cfaditMcnoch.de arbitranjs.lib.

2. centuria i.caflu /4*n.i.

Y efto procede en el hecho deftc pleyto con mayor juftifi-

caciomconfiderado, que lo que el dicho Francifco de Lara en

la dicha fegunda clauíula refiere , no fue folo haziendo men-

ción de la dicha Doña AnaPardo,íino rabien refpeto de Do-

ña Ponciana,y Doña Eugenia fus fobrinas,a quien cxpreffamc

te non\bró,dizicndo,quc lo que auia entrado en íu poder,per-

tenecía a todas,fin que vuicíle fido la cátidad,que les auia má
dado,vtdenotant verba, ibi:£»fr4?i,y fe comprebenden todas las

cantidades de bienes
sy otras cojas que entraron en mi poder

,
que cite

es otro genero de ineertidumbre,con calidad de menor fuma,

pues no fe puede negar que comprchcnd crfe vna cofa en otra,

es fu-



es fuponer que la copiehédida es menorique efto todo muef-
tra,que aun quando la dicha Dona Ana Pardo vuicíTe inten-

tado derecho de acreedora,y no pudieíle como Iegataria,aun

era bailante para excluíionde fuincento,pucs qualquiera pe*

dimicnto,y probanca,para que aya condenación,deue conte-

ner cofa cierta,l,/.§.fi quis argentum,ff. de pofiti.l. in aótione,

ff.de furtis,cap:2.6¿ ^.dc libelli oblationeJ.i^.tit^paft^.Ma

tiendo in fuo dialogo relatoris,3.parc.cap.43.ánum.:?.
y la in-

certidumbre aun deporfi fola,es cafo llano que vicia la diípo-

lición,tamin conrrad:ibus,qr»áin vlcimis voluntatibus, di<ft.

§.i.l.fiíic Iegacum,Antonius Gómez variar. tora. i.cap. IO ,nu.

t^.ex quibus apparet, quod didtum lega cum non de be tur
, ncc

peti poteft tanqnam compenfativum
,
aunque la diípoficion

fucíTe entre eftraños,yquc afsifolo a logar enlo que cupiere en

el quinto*

Y la probanza que la dicha Doña Ana Pardo pretendió ha-

zer, demas de queporella nuncafe pudiera juftificar e¡ dere-

cho de acreedora,auiendolo intentado como legataria,esnin

guna, y que fe deue repeler deftos autos, refpcto de feriólo de

vnas declaraciones excrajuciales de algunas perfonas, que en

virtud de las monitorias generales ( que vulgarmente fe Ih nía

cartas de defcomuni6)hizieron fin auer otros ceftigos, oj mas

qu e las ratificaciones de las dichas períonas,que no obra efec-

to algunojporque aunque conforme a derecho fe pueden,'/ de

uen conceder lasdicnas cartas generales, folo es para efe&o

de que fe defeubran, y fepan los nombres de las períonas que

tienen noticia del hecho,que fe pretende verificarpara prelen

tarlos por ceftigos,no pudiendofe probar de otra inerte, tex.in

cap.ad noftram,e] i.de iureiurando,qué in diftinde procedc-

re,inquit Abb.ibj,num.2*L/Vtf coram índicefeculari res traltan*

daft,quem fequitur Gutiérrez Canonic.quxft. lib. i. cap.n;

num.35*cum duobusfeqq.ZeroIainfuapraxi Epifcdpali,vcr-

bo exeo municatio ,
cap. excomunicationis caula matcrialis,

num.2.RicioinfuapraxiforiEcclcfiaftici,deciÍ275.Faberin

fuo C. tit.de teftihus,diffin.4.ibij Quodprior
1 adfines reuelaticnis

tantum falla ejfetpotius qtiamadprobandnm.

Eftas declaraciones no hazcn íce, ni probanza alguna- por*

que demasde que elintento de las dichas monitoriasgencra

leseen cuya virtud fe hazcn,y fu efe&o folo esc! referido,ad fi**

nem



ncm rciielationis tantum;y que afsi el adío viera intcntionem

agentis, mhil operari debet,l.non omnis de icbus crcdí-

fi certum pct.quodin fpcciccófidcratFaber didt.diff. 4.

r.5 Se diff.i6.n.2.Riciusdid.fuapraxi dccif.27p.

Y guando eflo ceílaííe,y las declaraciones aun fe dixcflcn,

y
pidieilen con intento de que hizicílen probanza, adhuc, no

merecían nombre della,ni podían obrar ningü efcdlo. Lo pri

mero,porque a lo que vno declara cxtrajudicialmente,aüqi)e

fea ante Notario^ Efcrii¡ano,no fe le deue dar nombrede tef
tigojy es ninguno por pecar en la forma, reípeto defalcarle la

del juyzio, vt animaduertic Tindarus in trí.¿l.de teílibus cap.

3-nii.i. traduimitara. 4. folio ttíihi 552. y cfta es la razón q da
Bartulo in l.fi quis legatum,nu.3. para que aunque vno excra-

judicialmcntedcpóga vnafáifedad, no fcacaftigado porella,

vt denotant verba, ibi : zs4ut entm cü&umfuumeft nullutn ex de*

fettuform* , verilgratta , teñís non dcpojjuit i» iuditio ,fed coram
notario dixit: Serlíe, quod ego teftificor fie tune ifio cajju non punitur,

argumeto huius legis
,
quia teftimoniu iítud ¡non cft teftime?

mumPquod etiam probatur ex glof, in 1 . damus, C. ad lcgem
Corncliani de falfis.

Y procedicndo(como procede)cfta do&rina en el que de-

pone ante Notario,o Efciiuanojquc es perfona publicaba for-

tiori, corre mayor razón en el cafo prefente, adonde las decía
raciones íc liizieron ante vn Cura,que no tiene autoridad nin
guna- mayormente atendiendo,

a que aunque eitefligo diga
en juyzio,cs ncccffano,para que el Efcriuano lo reciba, q pre-
ceda el mandato del juez

5
porque de otra fuerte ía dicho vie-

ne a íer ninguno,vttraditFarin.y todos los que el junta, nutn.
178. Lo Cegundo,porque las dichas declaraciones,demasdeí
defecto déla forma del juyzio,no tienen juramento, que efto
es cambien pecar en la fubít ancia,para que ni hagan fee, ni fe

puedan llamar depoficionesde teftigos.).tcftiu,l. iurisiur.C.
de ceftibus,cap.nuper extra deteítibus, ibij 2{efpondemus

} quod

nullmtefimonto
,
quamuncumque religiofum exifiat,nifiiuratus de-

poflutrie,(gJc.Hxin.de teílibus,quaelt.74.num.!.quod adcóvc-
runi e it 3quc en cita calidad del juramento fe requiere por for-
ma

,
que aya de fer antes que el ceftigo diga fu dicho, porque

aunque el juramento lo haga al fin defino valc
s diát.l.iufis iur.

ibi•^/¡¡éfquamperhibeattefiimnt^sbi glof.in verbo iurisiu-

iandi;



8
randficap.fratemitatisin ^dhi^ceptlsprius^'c.^ipa. in I.ad
moncn i num.ip4.verfic.ampIjacurtcrtio,quad ab ómnibus
communitcr approbarur,vc ceftaturMafcardus de probarJib.
3,concl.i562.num.io.Farin.di¿l:.qua:fl:.74.num j 3 y cfle juia-
menco á de fer judicialmente, & non alibi

, V r probacur ex 1. 3

.

§.Gauino vbigIof.ff.de ceñibus,Mafcar.áprobat.]ib.i.in
p'ríé

fa.q.5.num.8p.Y cfto es de cal calidad,que falcado qualquie^
ra de los requifitos referidos , es lo mifmo que fino lo vuieífc
quia paria fuñe tellem non iuraífe,vel non rite iurafle, ve bcn6
exornar Mafcard.di¿t.qu;eft.5.num.8o.Dc que cQntta,quc a Q
que las diefias declaraciones tuuieíTen juramento

,
por fer no-

torios Jos defeétos déla forraa.quecn elfe requiere, aun qu a -

do fueflen judie iales eraningunas, y afsi no tcniédolo, es mas
cuídente la nullidad deilas.Lo tercero por el defecto de la ca-

lidad de 1a citacionJ.fi quando,C.de tefiibus
;
cap. ¿.extra eo-

dern.

Y afsi para que puedaaucrproban^a
, es neceflarioque los

que declaran por ccnfuras , fe prefenten deípucs en clplcyto

por teftigos,y que juren ante eljuezdelacauia,en la forma re-

ferida^ buelvan a dezir como cáleselo que antes extrajudicial

mente auian declarado que fabian, vr animaduertit Faber, d.

dcfin.itf.C. de teftibus, que fcquitur Ricius in fuá praxi decifi

27P.

Y en eftc cafo no obra efedto alguno la ratificacio judicial

de las perfonas que hizieronlas dichas dcclaraciones,y (e pre-

fentaron por ccftigosjporque demas de lo referido/e cófidcra,

que la ratificación cít quídam conualidatio adhis prtccedcn-
tiSpfecundum Geminianum conf 128. nu. 4. quem refere Tuf-
cus litera R.concl.S.Y cfto no a lugar en el aóto, que de íu na*

turaleza esnullo,porque la ratificación del no lo haze valido;

mayormente en pcrjuyzio de tercero, cap. auditis de eledtio-

nc,Fcdcricus dcSenis conf 1 84.111 fin.Tufcus d. litera R concl.

24.num.it6c z.quod proccdit aun refpeto de la nníma parte
q

hazc la ratificación, Baídxonf.ioi.numer. j 5 Jib. 3. Angelus

conf.icj8.num.2.& per totum. Y por efta caula la ratificación

del contrato nullo,porque no puede obrar efecto en el, ni vali

darlo,a lo mas fe rcfuelvc in vim pa¿ti>fin que pueda tener re-

crocraccion,Corncus cófi ly.voluminc /. in principio. De que
conña, que fiendo la dicha ratificacio de ios teftigos de a0¿o,
*

.
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qu e de fu naturaleza por defc&o déla forma
, y fubñancia, y

de los demas defectos referidos es ninguno,y de tal calidad 3q

íma no merece nombre, no puede obrar efecto; mayormente

no fiendo hecha por la dicha Doña Ana de Vitoria 3 y lus hi-

jos,fino por otros terceros
3
que no pueden pararle perjuy zio.

Y la cania porque la ratificación de las informaciones fu-

marias 3
que ordinariamente fe reciben en las caulas crimina-

les valen,es refpcto de que ¡os teítigos fe prcfentaro
3
o recibie-

ron de oficio para deziríbs dichos,y íuitanciar la caufa,y pro-

ceder a prifion, o en los calos que requieren breuc remedio, y

fon execuri.uos,en q fe guarda !a forma de rcccbir fus dichos,y

lafuíiancia/y forma del juramento,procediendcfe en todo ju-

dirialmete. Y porque refpeto de la naturaleza de la caula
, no

fe pudo,ni deuio entoces citar a la pane; y afsi por eftc defec-

to el dicho no era valido,delpues en la citación que fe le haze

para la proban^a.baíta q el teítigo fe ratiíique,fin que de nue

«o repita lu dicho,que oy auia depueíto judicialmente,pues ef

to folo era para cumplir con la forma de la citación: y aisi fal

tando todo cito en las declaraciones que fe hazcn por cenfu-

ras,no ay fobre que cayga la ratificacion 3m adío en que pueda

obrar3
vt colligitur ex his 3quas tradunt fupra citaci.

Y quando todo cito ceflaíle,Io que en íi contiene las dichas

declaraciones,aunque fean dichos de teítigos,menos pueden

hazer probanca;porque demas de fer deudos,y parientes déla

dicha Dona Ana Pardo
, y

que Luyía Gómez a muchos años

que le íirue,y que cita en fu cafa, y en lo que depone es fingu-

lar,no concluyen en cofa alguna,y deponen de oydas, y no de

cola liquida,ni cierca 3 ni de que íe pueda formarjuyzio,fino fo

Jo inferirle,que las dichas declaraciones fe hizieron afeitada,

mente,y contra el intento,y cfe£to,para que fe dan,pucs no es

verofimii
3
ni cabe en entendimiento humano 3

qne pata faber

la dicha Doña Ana Pardo lo que pretendía de quien tiene en

fu propria cafa, y de lus miínios deudosjíucíTe ncccílaiio íacar

cenfuras
: y cito a llegado a can mifcrablc citado

,
que fe íuele

hazer,para que las declaraciones fe pongan al modo de la par

te que lo pretende,juzgando cjue delpues con la ratificado baf

ta,y no fe fi aqui íe intento lo mifmo.

ti x
quibus manifeíte patee,que aqui no ay confcfsió de dea

da,fecha porPrandfco de Lara en fanor de Doña Ana Pardo,

* nile-



dezír compenfaciuo; y afsf

*. cudadelteflador, con que ceífan to*

r ,
°Sac^° contrario ingeniofamcncc’

f" a a K' i 'i

un
1

ai,

^
ueconcurriendo conIaconfcfu ;

fio de debito,hecha por el padre en fu teftamc
'
c fcílím io

ncs y conjeturas que lajulhfiqi.cn hazeproban-f,
y para pe j

juyzio al hijo,y aotro qualquier acrccdor^porquc eftas dodii-
nas no hablan en cfte cafo,ni fe ajullan al hecho del, fupucfto
que no ay confefsion cierta de debito

,
que fe pueda tratar de

verilear, ni comprobar
,
pues es llano que no eftamos en los

cafos de la Lqui ceftamentum de probatíonibus, ni de la 1. c¿
quisdeccdens,§.codicilijs,delegat.3.

Qnarto facit,por la dicha Doña Ana de Vitoria,)’ fus me-
nores hi jos ,

que aunque eftuuieramos en cafo de confeísió de
deuda hquida,adhuc,fe auia de fuftentar en fuerza de legado,

y folo en loque mira al quinto, por fer principio de derecho,
que la confelsion de deuda^que el padre hazc en fu teífamen-
to,no perjud ica a los hijos en íu legitima, ni a otro acreedor al

guno, y folo íc refuelve en donación,o legado, vt poíf Barto-

iumin dift.I.cum quis decedens,§.codicilijs,num.^. juntado
a muchos lo refiere Gutiérrez de ¿uiamenro confirmatorio, j.

part.cap.5.nura. 21. vbi affirmat, quod hoc proccdir etiam íi

ralis confefsio ficiurata, y defpucs deljuntando a todos,y refi-

xiendo a Valen^uela, Vcjazquez en el conícjo 86, y a Baldo,

CaftiIlo,AntonioGomcz,Matiézo,yaIofephode Ccífeen la

dccif^Sj.y a otros muchos, lo refuelve el lcñor Don iúan del

Callillo,Iib.5.quot.controu.2.p.c9p.i 1 i.num.i i.cuiti duobus
feqq.quod probatur ex di<5i J.qui teílamcncum,&: ex 1 . cu quis
decedcns,§.codici!ijs.

ni legado de calidad,

no fe puede cobrar po

das las doctrinas que (

refirió a la vifta
,
para 1

Ec hoc adeo verum cíl,que aun la confefsion de debito
;hc-

cha enteflamento, en que no fe trata de pcrjuyziD de terco ?

xo ,ni el teftador tiene hijos, ni acreedores
, no prueua la deu-

da, y folo fe refuelve en legado L Lucius la 2,$.quifquis de le,

gatis i.Gucicrrcz de iuramenco confirmatorio,2.p. cap. 6. nu.

f.Sc pra&icarom quaríLlib.3.qua:ft.96.adondc concluyele
por la tal confefsion no podra elq la hazc, en fu teftaméto Icr

conucnido en vida,fino es que aya probanza dcllo-y afsi lo re
fuelven el feñor Don luán del Caftillo con todos los que el jñ-

tajdit. cap. I i,,num.3. &4.ycfic es el cafo en que había la

' E de-



dccifsion de CefTe.
.

Y aunque U doctrina refp^da fe limita,quapdo ay conjec-

t43i as,y probanza de la deucja, que juftifiquen la confefsio de-

lire nadunt prater citatos a Gutiérrez diól.cap^.nüníer.ii.

Runinaldusconf.^yp.nqm /S.lib-^ Sordus decir.5 5 . num,4.

palcalius de viribus patria: poteftacisji-pxap^.nu.ió.En el ca

fo preicnte aun quádo vuieíle tal confeision,po tolo no, ay có-

je¿íura$,y prcíumpcipnes, que la jufiificaílcn , fino antes de lo

contrario
, fin que pudieran proceder las que fe refieren pot la

dicha Doña Ana Pardo.

Porque a la primera cójeílarajde que fe opone #y quiere in°

duzir de la buena calidad de la perlona del dicho Vey ntiqpa-

tro Francifco de Lara,y que era hombre de negocios, y
de gra

de crédito,de quien pe fe podía prefumir fraude,que es lo que

Riminaldo refiere en el dicho conf.379.nurn. 19. y
Mafcardo

en la qonclufion 365.00 3. y Pedro Surdoen el cont. 489. nu.

i9.y otros muchos,que por cuitar piolixidad no fe refieren. Se

jfaisfaze ,
con que fi bien cftas do&rinas proceden en cafo de

confefsion de debito,y cofa cierta
, y

que copforme a ellas la

calidad de la perfona folo no era baftantCifino es intervinien-

do los otros requifitos
>
que los dichos Autores refieren j

aun quando eftuuieramos en cftos términos ,
cita cqnje&ura

fe venia a retorcer contra la dicha Doña Ana Pardo; porq fie-

do(como era) el dicho Vcyotiquatro Francifco de Lara, de la

calidad quede refiere,fi deuiera a la dicha Doña Ana Pardo la

cancidad,que dize,lo declarara, y fe la mandarapagarj y cfto

fchazc aun mas cierto,refpcto del legado quele hizo.

Y a la fegunda conjedura,dc que te opone,diziendo, que

fe deue atender al tiempo en que fe haze la confefsion,
y
que fi

es el de la muertCjtienc mucha verifimilicud,quc es la que jun

tando a muchos refiere el feñor Don lúa del Cadillo,di&.cap.

ni n.ó.cumduobus fequcntibus,y la que fe prueya del capitu

lo parrochialis de fepukuris,y de la l.fin.in fin. C.ad legé I u Ití

repctundarum. Se fatisfazc ,
con que demas de queefia con-

jeóluta tampoco fe puede ajuftat a e ftc cato
,
pues en el no ay

confeísion de deuda,no es cierta,nam moriens, non praeíu mi-

tur cíTc IoannesBaptifia,nequecius aílertioni ftacur,ex do^xj

na Baldi, quae marios cógcrcps, refere Mafcardusdc probad

concl.4074.numer,2.tom.2.. adonde reíuelvc en el numero^



JO
que en perjuy2io de tercero fcmejante cofcfsio no obra nada.

Y quando cftuuieramos en términos deíla do&rina , fe re-

tuerce también contra la dicha Doña Ana Pardo,y fe faca co-

je&ura contraria en fauor de los mifmos hcrcdcros
;y de la di-

cha Doña Anade Vitoria,porque fi eldichoFrancifcode La-

xa dcuicra los dichos quatro mil ducados, lo declarara,y no hi

zicra el dicho legado dcllos condicional^ con calidad,
y gra*

uamen, que aun verificada la primera condición, concuuicíTc

(como contienc)otra de rcftitucion , en cafo q la dicha Doña
Ana Pardo entrafle Moja,o que muneíle fin dexar hijos V por

cite rcfpcto, y
paracxclufion de la dicha fegunda conjetura,

y facar también otra cocraria en fauor de la dicha Doña Ana

de Vitoria,y fus menores,fe fundó cncl fegundo íüpuefto,quc

el dicho legado fue condicional,y graciolo, y con los graua-

mcnes,que en la fegunda claufula fe refieren,quod coniiderac

Menochiusdi<fí.pr£fumpt.iio.nu.8.&bu.i7.Y afsicn las de-

más cójeduras,que fe an querido induzir,ni fon ciertas, ni de f

te lugarjpgrque para ellas fe fupone confefsion exprc(Ta,y cla-

ra de debito,q es lo que aquí no vuo,fino folo vn legado con-

dicional,/ graciofo (como queda fundado )
que es en lo q oy

coníifte la determinación defíe pleyto, fin que aora toque a

el la quen ta de la partición,ni lo demas,que el dicho luá Ge-

rónimo a querido alegar,que no a probado. Por todo lo qual

la jufticia de Doña Ana de Vitoria, y fus menores, viene a fer

llana,para que fe confirme la fentencia del juez Ordinario,fu

-

plicndola en quanto a los dos mil ducados, en queloloíe de-

uc fuflétar el dicho legado. Salvo en codo la dignísima cor-

rección de V.m.
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